
COBII,RNO DE CHILE
GONTRNACION'ROVINClAL

CONCEPCION

MAT. : Autoriza Actividad Rosa Elena Sáez
Nuñez.

RESOLUCION EXENTA NO /0v 3
CONCEPC¡ON, 1 2 l'|Oll 2009

TENIENDO PRESENTE:

La solicitud presentada por doña Rosa Elena Sáez Nuñez, mediante misiva de
fecha 12 de noviembre de 2009.

VISTO:

Lo disouesto en el  art ículo 19 N'13 de la Const i tuciÓn PolÍ t ica del Estado,
art ículo 4letra c) de la Ley No 19.175 y Decreto Supremo No 1086 del Minister io de Inter ior publ icado
con fecha '16 de septiembre de 1983.

RESUELVO:

1. AUTORIZASE, la reunión de personas del día 19 de noviembre del 2009, a
partir de las 19.00 hasta las 23.00 hrs., en calle Cochrane entre Diagonal Pedro Aguirre Cerda y Paicaví
de la comuna de Concepción.

La actividad áutorizada tendrá por objeto de desarrollar un acto poético al aire
libre en el marco del encuentro nacional de poesÍa denominado Descentralización Poética, y cuyo
responsable doña Rosa Elena Sáez Nuñez.

2. COMUN¡QUESE a Carabineros de Chi le para su conocimiento, y a f in de
que disponga los servicios policiales que estime convenientes.

ANOTESE y GOMUNIQUESE (FDO) ER|C AEDO JELDRES - GOBERNADOR PROVINCIAL DE
CONCEPCIÓN _ VALESKA OPAZO DE LA FUENTE - ASESOR JURIDICO

Lo que transcribo es para su conocimiento y fines pertinentes.

VALESKA OPAZO DE LA FUEN
ASESOR JURIDICO

1. Dest inatar¡o
2.  Vl l l  Zona de Carabineros de Ch¡ le.
3. Prefectura de Concepción.
4. Prefectura Policía de Invest¡gac¡ones
5. IntendenciaRegional .
6.  Munic¡pal¡dad de Concepción.
7. Encargada Ley de Transparencia.
8. AsesorÍa Jurídica.
9. Correlat¡vo.
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